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RESOLUCION de la Dirección General del· Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número· 78, coneedida al ~Banco Sime6n, Sociedad
Anónima»•. para la apertura de cuentas restringidas
de recaudación de tributos en· el estableCimiento
que se indica.

Visto el escrito presentarlo por el ,.Banco Simeón, S. A.», So
licitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda. disponer q\le la autorización
número 78, concedida en 20 de octubre de 1964 aJa cítada. En
tidad, se considere ampliada al siguiente establecimiénto;

Demarcación de Hacienda dePantevedra

Pontevedra.-SucursaI. Calle Michelena, 13, a la que se le
asigna el número de identificación 36:-11-Q2.

Madrid, 22 de agosto de 1973,......El Dtrector general, José
Barca Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección Ceneraldel Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia Id autorización
número 3, concedida al ..Banco Popular Español,
Sociedad Anóninia", para 'la 'apertura de cuentas
restringidas de ',recaudacu:¡n de tributos en el es
ta1Jtecfmiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el «Banco Popular Espa1'iol,
Sociedad Anónima», solicitando autorización para ampliar el
servicio de cuentas restringidas de recaudación de, tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer qlie la' autorización
número 3, concedida en 30 de septiembre de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Lérida

Lérida.-Agencia urbana número 3. Avenida de Tortosa, sin
número (recinto de Mercoléridal, ala que se le asigna el
número de identificación 25~03-06.

Madrid, 22 de agosto de 1973,-El Director general, .José
Barea Tejeiro,

Premios· adjl1dicables: Siete premios, consistentes en siete
pianos «Yamaha",·· cuyos. modelos y características figuran en
todas y cada una de las papeletas f180.00QJ emitidas.

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al público por los
reprf'sentantes· provinciales del Montepio, responsabilizándose la
Entidad sQhcitante de la actuaciÓíl de los mismos.

Lo .que se pubHcapare,gcneral. conocitniento y demás que
corresponda. debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la le
gislación vigente;

Madrid, 21 de agosto del973<~EI Jefe del Servicio, Rafael Gi
meno de la Peña.-6.150~E.

CORRECCIONde ~rrores de la Resolución de la Di~
"f!cción General. del Tesoro y Presupuestos por la
quesa amplia la· af!,torizacwnnúmero 8 concedida
al· .Banco .Comercúil Transatlántico, S. A.", para la
apertura de Ctreli-tasTestringidasderecaudacíón de
tributos· en los establecimientos que se indican.

Advertidqs enoresen el texto remitido para su publicación
de la mencionadaResolución,insetta en el «Boletín Oficial del
Estado» númeFo170. de .fecha 17 de julio de 1973, se transcribe
a continuación la rectificación .oportuna:

En la página 14591, . segunda columI)a,· líneas 64 y 55, donde
dice: «... a la que se asigna el número de identificación 17-04-06-",
debe decir: «.. , el número de identificación ·17·04-08-".

En la página 14591, segunda columna, lineas 56 y 57, donde
doce: «-.. el numero de identificación 17-04':'07>0, debe decir: ..... el
número de identificación 17~04-09».

BANCO DE ESpAÑA:

Mercado de Divisas de MaCfrid

Camoias oficiales del día 7 de septiembre de 1973

Cambios
Divisas convertibles

(l) Esta cotizaci6n será aplicttble .por el Banco de España a los dó·
lares de cuenta -en que se formaUce íntercambio, con los siguientes pai
ses: Colombia. Cuba, República Democrática Alemana y Guinea Ecua·
torJal.

RESOLUCION del ServiCio Nacional de Loterías
por la que se hace público 1UIbersgautor~ado la
celebración de una rifa de utilidad pública a la Iris·
titución .Ciudad d@ los Niños dé los Hermanos Obre·
ros de Maria", de Granacla.

Por acuerdo de este Servicio Na:cional de Loterías, fecha 13
de julio próximo pasado, ha sido autorizada laoolebración de
una rifa de utilidad pública ala Institución ..Ciudad de Jos
Niúos de los Hermanos Obreros de Maria.. , con domicilioén
Granada. San Juan de los Reyes, número 24, debienúoverificarse
la adjudicación del premio en combinación con el premio may.or
del sorteo de la Lotería Nacional del día 23 de marZO de 1974.

Premio adjudicable: Un automóvil marca «Dodge,3.700 G. T.~,
matricula M-9368-U, con número de motor 3B9Z20681.3 y núme
ro de bastidor 3B9POO5643.

La.<; papeletas de la rifa. serim distribuídas al público por el
Director de la Institución, -Hermano Carlos Fernández Dori1dory
demás Hennanos vinculados a la-misma: José- Estobar_-Mairena
y José Palomo Molina, todos ellos provistos del opo~tuno oarnet.
expedido por este Servicio Nacional.

Lo que Se publica para gerieralconocirniento: y demás que
corresponda. debiendo sujetarse la rifa a cuanto-dispone la le
gislaCIón vigente.

Madrid, 21. de agosto de 1973.-EI Jefe· del Servicio; Rafael Gi
meno de la Pei'ia.-6.149-E.

1 dólar U. S. A. (I} ,.~ .
1 dólar canadiense n •• '••••' .

1 franco, francés ,,~ ; '.
1 libra ,esterlina ," ' ; '.
1 franco" suizo .

100 francos",belgas .' , .
1 marco alemáll , ' .

100 liras, italianas, .. ; , "',., ..
1 flolin,holandés ' "' ..
1 corona sueca ' .
l' corona danesa ' ; ' ..
1 'corona rloruega ' , ' '.•........
1 marco 'finlandés ~ ' .

100 chelines austriacos .
100 éscudosportl,lgueses ; ;..' ..
100 yens japoneses ,'..... ; ~ .. ; '.' ..

Comprador

56,656
56;157
13,214

136.767
18.747

151.750
23,257
10,029
21,287
13,417
9,004

10,1.76
15,281

313,536
242,950

21,339

Vendedor

56,826
56.382
13.269

137,405
18.835

152.614
23.375
10,077
21.391
"'.489

9,952
10.225
15,368

316.227
245,787

21,443

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que 8e hace público haberse autorizado la· cele
bración de una rifa de utilidad pública al Montepio
de Directores. Piani.stas•. lntérpretes y Colaborado
res, de Madrid.

,Pi?r acuerdo de este Servicio Nacional, de fecha 30. de iulio
proxlmo pasado, ha sido autorizada la celebración, de una
rifa; de utilidad pública tU Montepío· de Directores, Pianistas.
lnterpretes y Colaboradores, de Madrid, debíendoverifícarse
la adjudicación de los premios mediante sorteo, ,ante Notario
el día 28 de febrero de 1974. '

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

i RESOLUCION de la Di~ecciónGeneral de Universi·
dades e lnvestigacipn por. la. que se determinan las
dtrectrjces que han de ,eguir los planes de estudio
de las Facultades· de .Ciencias.

De conformidad ,con la Ley 'General de :Educación, . articu
lo 37, 1. corresponde a lasUmversldades la elaboración de sus
planes de .estudio, de acuemo con la.s. directrices marcadRs por
el Mínísterio deEducaciónyCi~ncla.Unasdirectrices de carác~
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ter general han sido ya fijadas en la Orden ministerial de 23 de
septiembre de 1972 ("Boletín Oficial del Estado- 230, de 25 del
mismo mes) Procede ahora que se. concreten dichas directi'Í~

ces en relación con las Facultades de Ciencias, a fin de que,
antes del comienzo del próximo curso, puedan las Universidades
proponer sus planes.

Por ello, esta Dirección General. oldalaJu.nta Nacional de
Universidades, en su sesión del 20 dejunlo- de 1973, resuelve:

1. El primer curso podrá tener carácter coordinado•. El 81+
cance de dicha coordinación seráfijadoeti cadsplan de es
tudios.

2. Las Universidades distribuirán las materias que áquf se
mencionan en disciplinas de los diversos cursos. Es recomen
dable que no pasen de cinco disciplinas pOr ourso eJi el pritner
ciclo ni de cuatro en el segundo, ten.iendoen cuenta que el
alumno debe normalmente COIl1en2.ar . una especialidad ya a
partir del primer afio del segundo ciclo.

3. Cuando una misma _materiadtese. ()rigena dos o más
disciplinas se aplicará en los traslados el criterio. de que la
misma materia debE'! ser cursada en la misma Universidad.

4. La limitación de convocatoria en· cada disciplina se regu
lará por Decreto. En el momento actual se encuentra fijada
en cuatro oficiales.

5. Es recomendable que en los planes de' e~ttidios figUren
también los horarios mínimos previstos de prácticas.

e.Para acceso al segurtdociclo.es indispensable· haber apro
bado todas las materias del prlmero~1.a& Universidades pueden
proponer otros re<¡u'C;¡tos;iguatasen todo caso para los alumnos
propios y los procedentss de otras Fatultades, Colegios y Es
cuelas UniversitarIas' a .efeclOs .dehomologación de sus estudios
con la carrera correspondiente

7.5e hará· figurar. claramente en el plan de estudios si, al
término del se~undo ciclo, anteade la obtención del título de
LicencIado,. ios.aluronos deb6n··re6lizar·una Memoria de investi
gación ·0. reválida

S.Para la obtención del titulo do Doctor es imprescindible,
además· de la licenciatura .correspondíente, estar en posesión de
una espeGialidad dalas: que .·laFacultad tuviese .establecidas.

9.. Las UniversIdades propondrán planes de estudios de aque
llas Facultades y Secciones· quetuviesr::n .actualmente reconoci
das. ParasoUcitar Jacreación de algunas que no tuviesen
deberán realizarpreviamenta un estudio económico ponnenori
zado.

10. También podrán proponer la creaCión o· reconocimiento
dQalgunaSección r:;ingqlar distiI'ta·de las que aquí se formulan.
Acompañan\n ·en· tódocaw Memoria .d.e S.U8 posibilidades y de
las necesidades que pOdIian, derivarse.

H ... En donde, todavía,fio. se proceda a la división de las
actuales Facultades. se considerará que exif>ten, a efectos de
planes .. de estudios cinco granoes divisiones, correspondientes
a la Biología; Fisica.. Geo10gía" Ma.temáticas y Química.

•

l. BIOLOGfA

Primer ciclo. Materias comunes
obUgatorias

Bioe::.tadistica.
Bioquímica.
Botánica. •
Citología e Histología.
Ecología.
Física general para Biólogos.
Fisiología animal.
Fisiología vegetal.
GenétiCa.
Geologia.
Matemáticas tAlgebra y Análisis).
Microbiología.
Química para Biólogos.
Zoología.

Segundo ciclo. Materias comunes
obtigatoria.s

al S::>cdones de Biología celular o fun
dam6ntai:

BíofíBif'a.
Biolog1a celular.
Bioquímica especial.
FisJolog1a animal ef>pecia.1.
FiStclogía vegetal especial.
Genética molecular.
Microbiología especial.

bJ Sección de Biología de sistemas o
ambiental:

Antropología,
Botanica sistemática.
Ecología de sistemas.
Edatología.
Genét.ica de poblaciones y evolución.
Paltcontología.
Zoología siBt.emática.

Los alumnos procedentes del primer
CJ.CjO de Biología podrán acceder a la Sec~

don de Bioquímica que se menciOlia más
ade.iante.

11. FíSICA

Pnmer ciclo. Materias comunes
obligatorias

AIgebra.
Analisis mate:n'l.ático.
Electricidad y magnetismo.
Física general.
M0cán1ca cuántica.
Mecánica y Ondas.
Métodos matemáticos de la Física.
Optica y estructura de la materia.
Química General.
Termologia y mecánicae&tadística.

Segundo ciclQ. Materias r.omunea
obligatorias

a.) Sección de Física fundamental:

Electricidad y Electrotécnica.
Fisiea atómica y nuclear.

FísiCa del éstadosólido.
Física estadística;
OptICa..
Mecánica teórica.

bJ Sección de Fisica Industrial:

Automática e Informática.
Electromagnetismo.
Electrónica;
Electrotecnia y seryosistemas.

nI. GEOLOGÍA

Primer ciclo. Materias comunes
oblig(Ltofias

Biología general,
Cartografía geológica.
CristaJografía y .Min(;1rnlogía.
Estratigrafía.
Física General.
Geodinitmica ext.erna y Geomorfologia.
GeodinAmica interna yGeologíaestruc~

turaL
Geol?gía gensral· rpx:inetpios .bási~os).
Geología histórica. y regionaL
Matemáttc''80s,
pa.leontología general.
Petrúlogía e:xógena. y .en:d6ge~a~
Qmm.1ca general, inorgánica y analítica.

Segundo ciclo. MaterW$ comunes
obligatorias

al Geología fundamental:

Criste.Jofisica yCristalóqufmi~a.

Geología estructuraL
Geología regfonal y de España.
~omodología.

Minetalogia· espadal.
Peleogeografta y ·Sedimentología.
PáH;"(lFtolcgía.
PetrclDgla endógena y e:<Ogena.

bl Geología· ap1lcad'&:

Geología aplicada.
GeologlR regional· y de España.
Geoquímica.
Hidrogeología y .GeoteCnia:.
Mineralogériesisy criaderos minerales.
Palecgreografía.y Sedimentología.
Petrología.
Prospecdón geológica y geofísica.

IV. MAiEMÁTiCAS

Primu ciclo. Materias comunes
obligatorias

AIgebra.
Analisis rnatemátíco.
Cálculbnuménc:o.
CálcUlo de probabilidades y estadística.
Física .. general.
Gl,30metrla.
Topología,

Segundo CiClo. Materias comunes
obligatorias

al Secci9n de Matemática General:

Algebra.
Ariálisis matenlli.tiro.
.qeometrí~-r;:]'4lts'a.

Lb:"~~~~~fó"rt:t~e Estadística e Investiga
ción Operativa:

AnáhEi'3 Matemático.
Cálculo .... de· probabilidades.
Méto-dos deptogramación matemática.
Métodos. de regresión y análisis multiva-

riante.
PNce~os estocásticos.
Teóría de la. decisión.
Teoría de juegos.

V. QUfMICA

Primer ciclo. Materias comune,
obligatorias

Biología. general.
Electricídad y Optica.
Física general
G~ología(Cristalbgrafia y Mineralogía}.
M'Jl[emáticas~

Mecánka.. _
Química g'eneraL
Quiniic.a analítica.
Quimí::a física.
Química im)rg~nica.

Química orgámca.
Quími<:8 técnica.
Termodinámica .química.

Segundo ciclo. Materias comunes
obligato~ias

al Quínüc~ fundamental:

Bioquímica.
Quími~Q analítica.
Química fisica~

Química inorgánica.
Ql.límicQ' orgánica·.
QUImica técnica.

bJ QuiInica· Industrial:

Análisis instrumental;
Dibujo' industrial.
Elec.trotecnia ... y automática.
Fisioqufm1.:a. de procesos industriales.
Ingenierla química.
MetalurgIa.
Químicalndustrial,. economía y proyectos.
Termotecnía.

el Bioquímica.

Biología . molecular.
Blofisi(:a~

Bioqumuca."
Química orgánica.
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Dos materias, Química física y Quünica enalítica para los
alumnos que procediesen de Biología, Microbiología especiul
y Biología celular para los procedentes de Quimica.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de julio de 1973.-El Director general Luis Suá

rez Fernandez.

SJ'. Subdirector general de Cer:tros Universitarios. __.~J
-~

RESOLUCIONde la Dirección General de Unive-r
sidades e Investigación por la que se determinan

1" las directrices que han de seguir los planes de
. estudio de las Facultade8 de Filosofia y Letras.
t,'
.",' De acuerdo con la Ley General de Educación, artículo 37.1,
¡,] corresponde a las Universidades la elaboración de sus planes
',i de e&tudio, de conformidad con las directrices rrtarcadas por

el Ministerio de Educación y Ciencia. Unas directrices de ca
rácter general han sido ya fijadas en la· Orden ministerial
de 23 de septiembre de 1972 (..Boletín Oficial del Estado"nú·
mero 230, del 25 del mismo mes). Ptocédeahora que sé con
creten díchas directrices en relación con las Facultades de
Fílosofia y Letras a fin de que, antes del comienzo del oróximo
curso, puedan' las Universidades proponer sus planes.

Por. ello, esta Dirección General, oída la Junta Nacional
de Universidades, en su sesión dei 20 de iunio de 19-73 resuelve:

1. El primer curso podrá tener caracie!' coordinado El
alcance de dicha coordinación sera fijado en cada plan de
esLudios.

2. Las Universidades distribuirán las materias que aqui se
mencionan en disciplinas de los diversos cursos. Es "eeomen
dable quo no pasen de cinco disciplinas por curso eh el primer
cicJo ni de cuatro en el segundo, teniendo en cuenta qtlB el

alumno debe normalmente comenzar una especialidad ya a
partir del .primer año del segundo cielo.

3. Cuando una misma materia diese. origen a dos o más
disciplinas, se aplicará en los traslados el criterio de que la
misma materia debe ser cursada en la misma Universidad.

4. La limitación de convocator'ia en cada disciplina se re
gulara por Decreto. 'En el momento actual se encuentra fijada
en cuatro oficiales.

5. Es recomendable que en los planes de estudio figuren
también los horarios mínimos previstos de practicas.

6. Para el acceso al segundo ciclo es indispensable haber
aprobado todas las materias del primero Las Universidades
pueden proponer _otros requisitos, iguales en todo caso para
los alumnos propios y los procedentes de otras Facultades,
Colegios y Escuelas Universitarias en r~ón de homología con
la carrera correspondiente.

7. Sehara figurar claramente en el plan de estudios si,
al termino del segundo ciclo, antes de la obtención del título
de Licenci$do los alumnos deben realizar una Memoria de
investigación o reválida.

8. Para la obtención del título de :doctor es imprescindible,
ademas de la licenciatura correspondiente, estar en posesión
de una especialidad de las que la Facultad tuviese establecidas.

9. Las Universidades propondrim planes de estudios de aque
llas Facultades y Secciones que tuviesen actualmente recono
cidas. Para solicitarla creación de algunas que no tuviesen,
deberan realizar previamente y enviar a la Dirección General
un estudio económico pormenorizado.

lO. También podrán proponer la creación o reconocimiento
de alguna Sección singular distinta de las ,que aquí se formulan
Acompañarán en todo caso Memoria de sus posibilidades y
de las necesidades que podrían derivarse.

11. En donde todavía no se proceda a la división, autorizada
por el Decreto que aprueba la reestructuración de las FacúI
tades de Filosofía y Letras, se considerará qUe existen a efectos
de planes de estudio tres grandes divisiones correspondientes
a Geografía. e Historia, Filología y Filosofía y Ciencias de
laEd liGación.

1. GmGRAFíA E HtSTORIA

Primer ciclo

Al Materias comunes obligatorias para
todo.'; Jos alumnos:

Geogn:1.fía de Espai1a,
Geogm-fia. descriptiva.
Geografía general.
Hist.oria antigua.
Hbtoria medieval.
Historia modema.
Historia contemporánea.
Historia del arte.
Historia de la mosofia
Historia de la literatura.
I.engua. latina.
Prehistoria.

Segundo ciclo

a) Sección de Geografía:

Climatologia y Biogeografía.
Geografía agraria.
Ceogcafía de la población_
Geografía descriptiva.
Geografía económica.
Geografía regional de España.
Geografía urbana.
Geomorfologia.

bl Sección de Historia:

Arqueología.
Historia de América.
Historia económica.
Historia de España (antigua, media, mo

derna y contemporánea)
Paleografía.

e} Sección de Historia de América:

Arq ueologia americana.
Historia de América española.
Historia de España.
Historia de los Estados ibetoamericanos.
Historia de los Estados Unidos.
Historia de la literatura iberoameeicana.
Paleografía.

d) Sección de Historia del arte:

Arqueología.
Historia del arte españoL
Historia del arte iberoamericano.
Historia del cine.
Historia de la música.

JI. FIWtociA

¡'rimel' ciclo

Al :t\'raterj~'1s comunes obligatod;;ls para
ludus los ¿¡iumnos:

Filosofía (tomadR de entre las. materias
que se impartan en la propia Univer~

sidadJ
Historia.
Lengua e-s pt::¡) ola.
Lengua latlna.
Una lengua, clásica o moderna en re~

lación con la futUra licenciatura,
Literatura española.
Crítica literaria.

Segundo cíclo

L Sección de Filología clásica:

Lillgüistíca latina.
Lingüistic~ griega.
Filología latina.
Filología griega.
Historia de la literatura latina.
Historia de la literatura griega.
Historia del mundo. antiguo.
Lingüística indoeuropea

2, SecCión de Filología semítica,

Lingüistica hebrea.
UngÜísticuárabe.
Historia del pueblo de Israel.
Historia del Islam.
Filología hebrea.
Filología· árabe.
Literatura hebrea.
Literatura arabe.

3. Filología espai'J.ola:

Historia de la lengua española.
Literáturas· hispánicas.
Historia de Espaúa.
Li ngüíslica románica.
Literatura hispanoamericana
Dialectología· hispánica.

4, Filología rQmúnica,

Lengua francesa.
Lenguaitallana.
Otra lengua románica.
Lingüística románica.
Literatura de len,2uas romances.
Geografía e Histo-ria relacionadas con la;

cultura' correspondiente.

5. Filología anglogermánica:

Lingüística germanica
Filología inglesa.
Lengua alemana.
Literatura inglesa.
Literatura alemana.
Geografía e Historia en relación. etc.

111. FILOSOFÍA y CIEN-cJAS DE LA ED\)(AG¡O~

Primer ciclo

Al Materias comunes obllgatorias ¡B.Ol
todos los HIUmnos;

Lengua española.
Historia de la Filosofia (antigua y medie

val; moderna y contemporánea).
Lógica.
Fundamentos biológicos de la personali

dad.
Introducción empírica a las Ciencias de

la edu:cación.
Antropología.
Psicología generaL
Estadisticafl aplicadas a las Ciencias hu

manas.
EUca y Sociología.
Psicología evolutiva.

S) Materias obligatorias par a los
alumnos de Filosofía:

Idioma clásico (Latín o Griego).
Filosofía de la Naturaleza,

Cl Materias obligatorias par a los
alumnos de Psicología:

Historia dE' la Psicología.
PsiCometria
Pslcodiagn6stico.

D) Materias. obligatorias par a los
alumnos, de Ciencias de la educación:

História de ·la educación.
Teoría de la educaCión.
Didáctj{'a.

Segundo ciclo

Al Sección de Filosofia:

Metafísica.
Teodicea.
Teoría del conocimiento.
Filosdfíadel lehgu·aje.
Lógica y metodología de las ciencias.
Estética.
Historia de la· ciencia.
Filosofía de la historia.


